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Guadalupe, Zacatecas; a diez (10) de Diciembre del año dos mil 

catorce (2014). 

 

 V I S T A S todas y cada una de las constancias procesales que 

integran el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, identificado 

con el número de expediente CEAIP-PRA-30/2014, instaurado en contra de 

quién o quienes resulten responsables del sujeto obligado PARTIDO 

POLÍTICO NUEVA ALIANZA, ZACATECAS; estando para dictar la resolución 

correspondiente y, 

 

R E S U L T A N D O S : 

 

PRIMERO.- Mediante acuerdo de sesión ordinaria de Pleno ACT/PLE-

ORD-COM/19/02/2014.6 celebrada el día diecinueve (19) de febrero del año 

dos mil catorce (2014), se determinó por unanimidad de votos de los 

comisionados de este órgano garante, instruir al área de informática, ahora 

tecnologías de la información de esta Comisión para que realizara las 

evaluaciones a los portales de internet oficiales de los diversos sujetos 

obligados respecto al periodo comprendido de octubre a diciembre del año 

dos mil trece (2013), para verificar el nivel de cumplimiento en cuanto a tener 

la información pública de oficio completa y actualizada conforme lo dispuesto 

en los artículos 11 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

PROCEDIMIENTO DE 
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Pública del Estado de Zacatecas, que en lo subsecuente de esta resolución 

se le denominará únicamente “Ley”. 

 

SEGUNDO.- La evaluación, para el Partido Político Nueva Alianza en 

Zacatecas se realizó el día veintiuno (21) de febrero del año dos mil catorce 

(2014), de la que obtuvo una calificación de 64.17% respecto a la 

información descrita en el artículo 11 y 63.62 en referencia al artículo 19 de 

la Ley; por lo que a través del acuerdo de la sesión ordinaria de pleno 

ACT/PLE-ORD-COM/05/03/2014.6 celebrada el día cinco (05) de marzo del 

año dos mil catorce (2014), se determinó por unanimidad de votos de los 

comisionados presentes, iniciar procedimiento de responsabilidad 

administrativa en contra de quién o quienes resultaran responsables de todos 

aquellos partidos políticos que hubiesen obtenido un promedio menor del 

80%. 

 

TERCERO.- Al haber observado el resultado reprobatorio de dicho 

partido político, en fecha nueve (09) de abril del año dos mil catorce (2014), 

la jefa del área de seguimiento de resoluciones y sanciones de esta 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, que en lo 

subsecuente de esta resolución se denominará “Comisión”, inició este 

procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de quién o 

quienes resultasen responsables del sujeto obligado Partido Político Nueva 

Alianza, Zacatecas, por la no difusión de oficio de forma completa y 

actualizada a través de medios electrónicos, de la información 

contenida en sus numerales 11 y 19 de la Ley; igualmente, se ordenó su 

registro en el libro de gobierno, bajo el número que consecutivamente le fue 

asignado a trámite. 

 

CUARTO.- En atención a lo anterior, el día diez (10) de abril del año 

dos mil catorce (2014), se requirió a Ma. Elena Nava Martínez mediante 

oficio número 454/2014 visible a fojas 24 y 25 del expediente, como titular del 

partido político Nueva Alianza en Zacatecas, para que remitiera informe con 
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la finalidad de determinar él o los responsables de la violación descrita; o en 

su defecto, vía informe-alegatos manifestara lo que a su derecho conviniera y 

aportara los medios de prueba que considerara necesarios para su defensa. 

 

QUINTO.- Posteriormente, mediante auto de fecha ocho (08) de mayo 

del año dos mil catorce (2014) se le tuvo por rendido su informe a dicha 

titular, a través del cual hizo sus manifestaciones y adjuntó los medios de 

convicción que consideró pertinentes para su defensa. 

 

SEXTO.- Al dar la debida atención a las manifestaciones de Ma. Elena 

Nava Martínez, el día tres (03) de diciembre del año en curso se emitió 

proveído con la finalidad de realizar una evaluación extraordinaria al portal 

web oficial del sujeto obligado, donde a diferencia de la primera evaluación 

arrojó un resultado más bajo de 44.58% en el artículo 11 y 47.81% en el 

artículo 19 de la Ley, con un promedio general de 46.19%; y al no existir 

pruebas pendientes por desahogar, en fecha ocho (08) de diciembre del año 

en curso se declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto 

quedó visto para dictar resolución; 

 

SÉPTIMO.- De conformidad con el acta de pleno ACT/PLE-ORD-

COM/14/08/2013.7 de fecha catorce (14) de agosto del año dos mil trece 

(2013), a cada proyecto de resolución le será asignado un comisionado como 

ponente. Por lo cual y en orden aleatorio le correspondió el presente al 

comisionado C.P. José Antonio de la Torre Dueñas, y 

  

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.- La competencia es la aptitud legal que una autoridad 

pública posee para conocer y resolver un asunto determinado; de tal manera 

que para éste órgano garante la competencia por materia está objetivamente 

determinada en el artículo 91 de la Ley, que a su vez deriva del artículo 6º de 

la Constitución Federal, la cual consagra el derecho a saber cuya 
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inobservancia o incumplimiento hacen personalmente responsables a los 

infractores, y acreedores a sanciones que a esta Comisión le corresponde 

aplicar porque así lo mandata el artículo 132 de la Ley. 

 

La competencia por territorio está justificada por razones geográficas, 

por lo que de conformidad con el artículo 1° de la Ley, su ámbito de 

aplicación lo tiene en todo el Estado de Zacatecas. 

 

Además de las disposiciones precitadas esta Comisión es la 

legalmente competente para iniciar, sustanciar, analizar y resolver el 

procedimiento de responsabilidad administrativa que nos ocupa, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 98 fracciones XIII y XX, 132, 

134, 135 fracción VI y 139 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- El concepto de “Sujeto Obligado” derivado 

interpretativamente de la Ley, consiste en todo ente social ya sea público o 

privado, que por motivo de sus actividades reciba, administre y/o ejerza un 

gasto de recursos provenientes del erario público. En tal sentido, el Partido 

Político Nueva Alianza en Zacatecas es un sujeto obligado de los descritos 

en la fracción XXII del artículo 5 de la Ley, lo cual se traduce en que todos 

sus servidores públicos, están constreñidos a observar, respetar y cumplir 

cabalmente con las disposiciones normativas en materia de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales. 

 

TERCERO.- Con fundamento legal en los artículos 98 fracciones VI, 

XV y XIX, 134 de la Ley, en relación con el artículo 67 del Estatuto Orgánico 

de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, y conforme a 

lo acordado en sesión ordinaria de pleno ACT/PLE-ORD-COM/19/02/2014.6 

celebrada el día diecinueve de febrero del año en curso, se instruyó al área 

de informática de esta institución pública para que realizara las evaluaciones 

a los portales oficiales de internet de los diversos sujetos obligados, entre 
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ellos los partidos políticos del estado, con la finalidad de constatar el nivel de 

cumplimiento para tener disponible la información pública de oficio completa 

y actualizada referente al último trimestre del año dos mil trece (2013). 

 

CUARTO.- El origen de la responsabilidad administrativa motivo de en 

este asunto, son las impresiones de las pantallas del portal web oficial del 

Partido Nueva Alianza en Zacatecas, visibles a fojas 9 a la 16 del expediente, 

evidencias que fueron extraídas por el personal del departamento de 

Tecnologías de la Información de esta Comisión en el momento en que se 

realizó la evaluación respecto al contenido de la información pública de oficio 

correspondiente al último trimestre del año dos mil trece, donde obtuvo una 

calificación de 64.17% respecto a la información descrita en el artículo 11 y 

63.62% en referencia al artículo 19 de la Ley; esas descripciones constituyen 

una prueba documental pública acorde al contenido del artículo 283 del 

Código Procesal Civil vigente supletorio a la Ley y tienen valor probatorio 

pleno conforme al contenido del artículo 323 fracción IV del mismo 

ordenamiento en cita, puesto que fueron extraídas de un portal web oficial 

cuya información fue proporcionada por un funcionario público en ejercicio de 

sus atribuciones, además de que no se comprobó su falta de autenticidad; de 

donde se demuestra que existe una infracción a la Ley al haberse 

actualizado la hipótesis descrita en su artículo 135 fracción VI.  

 

A consecuencia de ello, fue a través del acuerdo de la sesión ordinaria 

de Pleno ACT/PLE-ORD-COM/05/03/2014.6 celebrada el día cinco (05) de 

marzo del año dos mil catorce (2014) que se determinó por unanimidad de 

votos de los comisionados presentes, iniciar este procedimiento de 

responsabilidad administrativa en contra de quién o quienes resultaran 

responsables del Partido Nueva Alianza en Zacatecas y por ello se requirió a 

su titular Ma. Elena Nava Martínez mediante el oficio número 454/2014 

visible a fojas 24 y 25 de autos, desde luego respetando sus garantías de 

Audiencia y Debido Proceso consagradas en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en dicha actuación, se le solicitó 
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que dentro del plazo de quince (15) días hábiles remitiera a esta Comisión su 

informe, con la finalidad de determinar él o los responsables de la violación a 

la Ley, consistente en la no difusión de oficio de forma completa y 

actualizada a través de medios electrónicos de la información contenida 

en sus artículos 11 y 19; o en su defecto, vía informe-alegatos manifestara 

lo que a su derecho conviniera y aportara los medios de prueba que 

considerara necesarios para su defensa, de conformidad con el artículo 137 

fracción I de la Ley, así como el artículo 68 fracción I del Estatuto Orgánico 

de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; bajo el 

apercibimiento que en caso de no realizarlo, se le tendría como responsable 

directa de tal violación, y salvo prueba en contrario, haría presumir como 

ciertos los hechos que se le imputaban, al establecérsele como la infractora 

según lo previsto en el artículo 137 fracción II de la Ley. 

 

Cabe precisar que dicho acto formal de molestia se le hizo tomando 

en consideración el puesto que ostenta como titular del sujeto obligado, ya 

que legalmente tiene las principales atribuciones, cargas y funciones e 

incluso es la responsable de nombrar al Titular de la Unidad de Enlace, 

según lo prevé el artículo 65 de la Ley; y por ende, una de sus obligaciones 

lo es el vigilar que los servidores públicos a su cargo cumplan con sus 

funciones, motivos por los cuales se dirigió a ella la notificación para los 

efectos ya señalados.  

 

Resulta útil mencionar que a diferencia del trámite que se hace en los 

asuntos del orden judicial, el actuar de la Comisión en contra de Ma. Elena 

Nava Martínez como titular del Sujeto Obligado, tiene una razón esencial que 

lo distingue de aquel puesto que a través de ella se lleva a cabo la 

comunicación para dar cumplimiento a los numerales 11 y 19 de la Ley, e 

incluso cuando surge la necesidad de garantizar, proteger, organizar, 

resguardar, publicar y actualizar la información pública en poder del Partido 

Político a su cargo; esto quiere decir, que es el hilo conductor cuyo papel 

fundamental es ser la encargada de garantizar que se cumplan los derechos 
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de la Transparencia, el Acceso a la Información y una verdadera Rendición 

de Cuentas en favor de los gobernados; conceptos que además de constituir 

un derecho en sí mismo, son un medio o instrumento para el ejercicio de 

otros derechos y una base para que la sociedad ejerza un control respecto 

del funcionamiento institucional de los poderes públicos; se trata de derechos 

colectivos, garantías sociales que tienen que ver con la participación de las 

personas en la vida pública que se encuentran abrigados por nuestra Carta 

Magna; y por supuesto que al tratarse de derechos de mayor jerarquía van 

más allá del régimen interno de un partido político. Esa imputación 

administrativa que eventualmente sobrevenga, no afectará la esfera jurídica 

del municipio, sino de la persona física que resulte infractora. 

 

Ante el informe que se le solicitara a Ma. Elena Nava Martínez, 

manifestó esencialmente que previo al requerimiento que formalmente se le 

hizo, ya se le había invitado a subsanar o solventar las irregularidades que 

se detectaron en el portal web oficial del partido a su cargo, en donde se le 

especificó que el plazo para ello vencería el día diecisiete de febrero del año 

dos mil catorce; y dijo que en atención a esa situación procedió a contestar 

en tiempo a la Comisión aseverando que la información de oficio ya fue 

debidamente recabada y actualizada. 

 

Para demostrar lo anterior, adjuntó a su informe copia simple 

fotostática de: 

 

a) El oficio número 0139/2014 de fecha nueve de enero del año en 

curso, signado por los Comisionados integrantes del Pleno de este 

Órgano Garante, dirigido al L. C. Edgar Emanuel Flores Palacio, titular 

de la Unidad de Enlace de Acceso a la Información Pública del Partido 

Nueva Alianza, y 

 

b) El escrito de fecha diecisiete de febrero del año dos mil catorce, 

signado por Edgar Emanuel Flores Palacio, titular de la Unidad de 
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Enlace de Acceso a la Información Pública del Partido Nueva Alianza, 

presentado ante la Comisión el propio día indicado. 

 

Pruebas que se califican como documentales privadas de conformidad 

a lo establecido en el artículo 284 del Código Procesal Civil Vigente en el 

Estado de Zacatecas supletorio a la Ley de la Materia, ya que carecen de 

los requisitos de un documento público al haberse presentado en copia 

fotostática simple, y en relación con el artículo 324 fracción IV del 

precitado ordenamiento, tienen valor probatorio para demostrar 

únicamente la atención y contestación que se le dio al oficio 0139/2014 

que esta Comisión le remitiera el día nueve de enero del año dos mil 

catorce. 

 

No obstante a lo anterior, de su informe se deriva una presunción que 

pudiera ser relevante para determinar su responsabilidad administrativa o 

en su caso la exoneración, esto es, la parte en donde menciona 

textualmente “la información ya fue recabada y actualizada en la 

Página Oficial del Partido Nueva Alianza”, por lo que en uso de las 

facultades conferidas en el artículo 98 fracciones I, VI y XV de la Ley, y 

con fundamento en lo establecido por el artículo 553 del Código Procesal 

Civil vigente en el Estado supletorio a la primera en mención, este Órgano 

dispone de las más amplias facultades para la determinación de la verdad 

material sin que quede vinculado a las reglas de la prueba legal para 

lograr dicho resultado; de tal manera que para llevar a cabo tal objetivo, la 

jefa del área de sanciones en coordinación con el jefe del departamento 

de tecnologías de la información, ambos servidores públicos de esta 

Comisión, realizaron una revisión extraordinaria al contenido del portal 

web oficial del Partido Nueva Alianza en Zacatecas, y a través de una 

comparación exhaustiva con el contenido de las diversas fracciones de 

los artículos 11 y 19 de la Ley, se constató que su página ya cuenta con 

el 100% de la información pública de oficio a partir de la conclusión del 

último trimestre del año dos mil trece hasta el segundo trimestre evaluado 
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en el año dos mil catorce (abril-junio de 2014); la evidencia pública de ello 

se encuentra para su consulta en su página correspondiente. 

 

Por consiguiente, al ser una presunción la consecuencia que el 

resolutor o la ley deducen de un hecho o indicio conocidos para averiguar la 

verdad de otro desconocido; conforme a lo establecido por el artículos 315 

párrafo segundo del ordenamiento supletorio en cita, tal circunstancia resulta 

favorable para Ma. Elena Nava Martínez, pues le bastó el hecho de haber 

invocado que la información pública de oficio que le exigen los artículos 11 y 

19 de la Ley ya se encuentra completa y actualizada, y bajo tales 

condiciones, se colmó el verdadero espíritu de la Ley, al mostrar una 

conducta que garantiza transparencia hacia la sociedad difundiendo la 

información pública de oficio a través de los medios electrónicos a su 

alcance; por lo tanto, el Pleno de la Comisión recurre al principio pro persona 

reconocido en el artículo 1° segundo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyo concepto se ha definido por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos como “un criterio en virtud del cual se 

debe de acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, 

cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la 

norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 

restricciones permanentes al ejercicio de los derechos”.1 

 

Ante la certeza de que se garantizó el derecho de acceso a la 

información pública consignado en el artículo 6º de nuestra Carta Magna, 

respetando tanto sus principios rectores así como su ejercicio en favor de 

toda persona, a fin de permitir, exigir, buscar, conocer y obtener la 

información pública en posesión del Sujeto Obligado Partido Político Nueva 

Alianza en Zacatecas, se exonera a Ma. Elena Nava Martínez de la 

responsabilidad administrativa que se le imputó en este asunto. 

                                                           
1 Coedición: Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), Oficina en México del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh) y Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal (cdhdf). 
Contenidos: Ximena Medellín Urquiaga, profesora-investigadora asociada de la División de Estudios 
Jurídicos del Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide). 
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Sirve como sustento de lo anterior, el criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que reza de la siguiente manera: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 170998  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXVI, Octubre de 2007  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: I.8o.A.131 A  
Página: 3345  
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. 
 
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator 

especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el representante de 
la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios 
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la 
libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a 
la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar 
sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el 
interés público en general de tener acceso a la información; mientras que del análisis 
sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de 
los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, tribunales administrativos 
federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para la sociedad, 
salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de 
acceso a la información es universal. 

 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo 

de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 
Miriam Corte Gómez. 

 

No obstante a ello, este Órgano Garante instruye al Partido Político 

Nueva Alianza en Zacatecas para que siga manteniendo de manera 

completa y actualizada la información pública de oficio a que se refieren los 

artículos 11 y 19 de la Ley, y para cumplir con este cometido, la Comisión 

pone a su disposición al personal informático, para que brinde asesoría en 
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estas instalaciones en caso de así requerirlo, ya sea a la Unidad de Enlace o 

la persona que designe el titular del sujeto obligado. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto y con base a lo previsto en el 

artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

además de lo señalado en los artículos 1, 2, 4, 6, 7, 91, 98 fracciones I, VI, 

XV y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas, 68 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para 

el Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 315 párrafo 

segundo y 553 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 

supletorio a la Ley de la Materia,  se 

 

R E S U E L V E : 

 
 PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, resultó legalmente competente para analizar y resolver el 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa instaurado en contra de 

Ma. Elena Nava Martínez; 

 
 SEGUNDO.- El Pleno de esta Comisión exonera de responsabilidad a 

Ma. Elena Nava Martínez, por el análisis y argumentación que se hiciera en 

el considerando cuarto de esta resolución; 

 
TERCERO.- Este Órgano Garante instruye al Partido Político Nueva 

Alianza en Zacatecas, para que siga manteniendo de forma completa y 

actualizada la información pública de oficio a que se refieren los artículos 11 

y 19 de la Ley, y para que este cometido sea cumplido, la Comisión pone a 

su disposición al personal informático, para que brinde asesoría en estas 

instalaciones en caso de así requerirlo, ya sea a la Unidad de Enlace o la 

persona que designe el titular del Sujeto Obligado. 

 
 CUARTO.- Notifíquese personalmente a Ma. Elena Nava Martínez, 

mediante oficio acompañado de una copia debidamente certificada de la 
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presente resolución, ya sea en su domicilio particular, laboral o en el 

legalmente autorizado para tal efecto. 

 
 En su oportunidad, archívese el presente asunto como totalmente 

concluido. 

 
 Así lo resolvió la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados presentes, 

integrantes del Pleno, Lic. Raquel Velasco Macías y C.P. José Antonio de 

la Torre Dueñas, bajo la Presidencia de la primera y la ponencia del 

segundo de los nombrados, ante el Licenciado Víctor Hugo Hernández 

Reyes, Secretario Ejecutivo, quien autoriza y da fe.- CONSTE. ---------------- 

(RÚBRICAS). 

 


